
Guayaquil, Abril 5 del 2.002 

  

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañias, sirvanse tomar 

nota que el día de hoy, se han inscrito en el Libro de Acciones y Accionistas de: 

RENTELSA S. A., las siguientes transferencias de acciones: 

. Señora: RUDHY NATACHA CHAGERBEN MACHUCA, con C.I. No. 091091678-2, 

de nacionalidad ecuatoriana, transfirió 200 (Doscientas) acciones ordinarias y 
nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (U.S.$1,00) cada 
una, a favor del señor: ELIAS ANTONIO BARRIGA AVEIGA, con C.L No. 
170505220-5, de nacionalidad ecuatoriana.- 

. Señora: RUDHY NATACHA CHAGERBEN MACHUCA, con C.I. No. 091091678-2, 

de nacionalidad ecuatoriana, transfirió 300 (Trescientas) acciones ordinarias y 
nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (U.S.$1,00) cada 
una, a favor de la señora: SOLANGE JOHANNA VELASQUEZ OCHOA, con C.I. No. 
130550367-2, de nacionalidad ecuatoriana. - 

En consecuencia, los accionistas de la Compañia: RENTELSA $. A., a la presente 
fecha son los siguientes: 

Nombre No. de Acciones Valor Total 

RUDHY NATACHA CHAGERBEN MACHUCA 300 U.S. $ 300,00 

SOLANGE JOHANNA VELASQUEZ OCHOA 300 U.S. $ 300,00 

ELIAS ANTONIO BARRIGA AVEIGA 200 U.S. $ 200,00 

Total 800 (ochocientas) acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica (U. S. $ 1,00) cada una.- 

Particular que comunico a su autoridad, a fin de que disponga sean registradas en la 
Institución a su digno cargo, las transferencias de acciones que por la presente 
determino, para los fines legales pertinentes.- 

Atentamente. 

p” RENTELSA S.A. 
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